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ACUERDO REGIONAL N° 155-2014-GRJICR. 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de mayo de 2014, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO:  

Que, el literal k) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional fiscalizar !a gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 
Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, la Consejera Edith Huari Contreras realiza un pedido verbal para que, se le permita difundir imágenes 
sobre la presunta mala ejecución del proyecto "Creación del circuito de manejo y obras complementarias 
para el proceso de evaluación y emisión de licencias de conducir en las categorías A-I, A-II Y A-III de la 
DRTC, en el distrito de Río Negro, provincia de Satipo — Región Junín"; al respecto la Consejera señala 
que, la obra fue inaugurada el día de ayer por el Presidente Regional, sin embargo se aprecian varias 
fisuras y postes de iluminación sin acabados concluidos, por ende propone que la denuncia pase a la 
Comisión Permanente de Infraestructura, para que pueda evaluar el estado situacional de la obra; el 
Consejero Delio Gaspar Quispe informa que, la pista de manejo se va ejecutar en dos etapas, ayer se 
inauguró la primera etapa, señalando que como Presidente de la Comisión Permanente de Infraestructura 
visitará in situ el lugar, pero no se debe exagerar; el Consejero Mario Flores Chiricente manifiesta que, el 
Presidente Regional mencionó que la inauguración de la primera etapa es por la exigencia de la población 
para que se realice el primer examen de manejo en la misma ciudad de Satipo; el Consejero Ginés Barrios 
Alderete, señala que no se puede estar inaugurando la primera etapa y luego la segunda, considerando 
que es una actitud totalmente impropia que no se puede permitir, más aun cuando las evidencias hablan 
por sí solas, por lo que considera que en el más breve plazo de intervenga la obra; 

Que, el artículo 102° del Reglamento Interno del Consejo Regional, dispone que las Comisiones de 
Consejeros y Consejeras Regionales, son órganos consultivos y/o deliberativos del Consejo cuya finalidad 
es realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir Dictámenes o 
Informes sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; y, en el literal d) de su 
artículo 133° establece que corresponde a la Comisión de Infraestructura, pronunciarse sobre los asuntos 
que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones específicas 
Regionales relacionadas a la promoción y ejecución de inversiones públicas en proyectos de infraestructura 
vial, energética, de comunicaciones y de servicios básicos; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse 
a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 

El Consejo Regional por MAYORÍA: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR a la Comisión Permanente de Infraestructura las investigaciones sobre 
la presunta mala ejecución del proyecto "Creación del circuito de manejo y obras complementarias para el 
proceso de evaluación y emisión de licencias de conducir en las categorías A-I, A-11JááLglalq,Aeni JUNIN 
el distrito de Río Negro, provincia de Satipo — Región Junín" 	 Lo que Transcribo a Usted para stt 

corccimiento 	• • rlinentaa. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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